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CONTESTACION DEMANDA DE PERTENENCIA 2021-00516-00

FERNANDO MEDINA ROMERO <fernandomedinaromero@yahoo.com>
Mar 9/11/2021 10:37 AM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fernando Medina Romero
Abogado 
TP: 64818 
fernandomedinaromero@yahoo.com 
fernandomedinabogado@gmail.com
 



FERNANDO MEDINA ROMERO 
ABOGADO 

Carrera 37 No. 33B – 41 Oficina 203 Barzal Tel. (8) 6637982 Cel. 3112050509 
Email – fernandomedinaromero@yahoo.com Villavicencio - Meta 

 
 
 
Señor 
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio - Meta 
 
 
 
Proceso   Verbal de pertenencia 
Demandante: HEYDA CONSUELO GUTIERREZ LOZANO 
Demandados: LILIA, FABIO MESIAS, BLANCA AMIRA, DORIS 
   ORFILIA, LUIS HERNANDO GUTIERREZ LOZANO 
   Y OTROS, y PERSONAS INDETERMINADAS. 
Radicado:  500014003003 2021 00516 00 
 
 
 
 

FERNANDO MEDINA ROMERO, mayor de edad, con domicilio profesional en la 

ciudad de Villavicencio, portador de la cedula de ciudadanía No. 19.317.795 de 

Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 64.818 del C.S. de la J., actuando 

en nombre y representación de los señores LILIA GUTIERREZ LOZANO, DORIS 

ORFILIA GUTIERREZ DE GUAYARA, LUIS HERNANDO GUTIERREZ 

LOZANO Y   FABIO MESIAS GUTIERREZ LOZANO, conforme al poder 

otorgado, procedo a descorrer el traslado de la demanda, en la forma y términos 

señalados en el artículo 96 de código general del proceso: 

 

 

1.- PARTES DEMANDADAS: 
 
 
 

1.- LILIA GUTIERREZ LOZANO, portadora de la cedula de ciudadanía 

No.40.388950 residente   en la Calle 11B No. 46-30 Primera Etapa Barrio la 

Esperanza en la ciudad de Villavicencio. Correo electrónico 

liliagutierrezlozano50@gmail.com. 
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2.- DORIS ORFILIA GUTIERREZ DE GUAYARA, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 40.368.772,  residente en  la Calle 6 No. 37-17 Barrio Villa Bolívar 

en la ciudad de Villavicencio correo electrónico  natalyalexandrag@gmail.com.  

 

3.-   LUIS HERNANDO GUTIERREZ LOZANO, portador de la cedula de ciudanía 

No. 17.318.834, residente en la Calle 4 No. 7-54 Barrio Centro Municipio de la 

Macarena Meta correo electrónico liliagutierrezlozano50@gmail.com. 

 

4.- FABIO MESIAS GUTIERREZ LOZANO, portador de la cedula de ciudadanía 

No. 17.311.472. residente en la Carrera 26 A No. 4ª-72 Barrio la Alborada en la 

Ciudad de Villavicencio correo electrónico natalyalexandrag@gmail.com. 

 

 

2.- APODERADO: 
 

 

FERNANDO MEDINA ROMERO, portador de la cedula de ciudadanía No. 

19.317.795, de Bogotá, tarjeta profesional de abogado No. 64.818 del consejo 

superior de la judicatura,  oficina ubicada en la  carrera 37 No. 33B – 41 Oficina 

203 barrio barzal en la ciudad de Villavicencio, con correo electrónico 

fernandomedinaromero@yahoo.com y el abonado número telefónico 

3112050509. 

 
 
 

3.- SOBRE LOS HECHOS. 
 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto.  

 

AL HECHO SEGUNDO: Es totalmente cierto ya que la escritura publica aportada 

así lo determina. 
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AL HECHO TERCERO: Es igualmente cierto ya que el registro civil de defunción 

así lo señala. 

 
 
AL HECHO CUARTO: No es cierto,  ya que tal posesión, no la ostenta en forma 

pacífica, y lo que deriva es una  TENENCIA,  pues fue la voluntad expresa y 

condicionada de los demandados, hermanos de la demandante, en dejarla vivir 

allí, siempre y cuando mantuviera el inmueble en buenas condiciones y pagara 

los servicios públicos, en el entendido que no contaba con recurso económicos 

para pagar un arriendo en otro sitio, además por tener una hija especial  por tanto, 

no ha tenido un solo día de posesión para adquirir el predio por medio de esta 

acción. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, pero su estadía en la vivienda fue condicionada 

por sus hermanos (demandados ),  en que no  iba a cobrar una suma determinada 

como pago de arrendamiento, sino que como pago  de esta, se cancelaran los 

servicios públicos, impuestos, los cuales tienen un costo mínimo  y mantuviera 

en buen estado la vivienda, por manera que, al estar pagando los servicios 

públicos a manera de arrendamiento, esto deriva en una TENENCIA, lo que le 

resta eficacia jurídica a la posesión que pretende demostrar. 

 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, ya que el señorío deviene de la exigencia de 

ejercer actos de señor y dueño, exteriorizados con actos propios de tal, y la 

demandante solamente ha ejercido actos de tenencia permitidos por los 

demandados, (hermanos) y que de común acuerdo le permitieron vivir allí, pero 

con la condición de mantener en buen estado la vivienda y pagar los servicios 

públicos domiciliarios y demás gastos que demande el inmueble.  

De tal suerte, que los actos de señorío indicados por la demandante, son aquellos 

inherentes al mantenimiento de la vivienda en buen estado, por tanto, no se 

deben tener en cuenta para los efectos de la acción invocada. 
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AL HECHO SÉPTIMO:  No es cierto, la demandante señora HEYDA 

GUTIERREZ, no ha ostentado por un solo día la posesión del inmueble que 

pretende usucapir, por las razones expuestas en los hechos anteriores, deriva 

una TENENCIA, de sus demandados, que le permitieron vivir allí, con la 

condición de mantener en buen estado la vivienda y pagar los servicios públicos, 

el impuesto predial hacer las reparaciones locativas necesarias para el 

mantenimiento del inmueble con el fin de evitar el deterioro del inmueble a modo 

de pago por su permanencia allí. 

 

AL HECHO OCTAVO: Mis mandantes han manifestado que quisieron o sintieron 

el deseo de colaborar con su hermana  HEYDA CONSUELO ya que esta no 

contaba  con una situación económica estable y además  se pensó  en la hija de 

la demandante la cual es especial y quien por esa condición necesita de 

atenciones medicas especiales, y en ningún momento quisieron adelantar  el 

proceso de sucesión de la señora LILIA LOZANO DE GUTIERREZ , para entrar 

a reclamar lo que por derecho heredaban, esto es el 50% del inmueble aquí en 

discusión, ya que el otro 50% por ley le corresponde al señor JOSE MESIAS 

GUTIERREZ CARDENAS, quien es el cónyuge sobreviviente . 

 
 

4.- SOBRE LAS PRETENSIONES  

 
 

Solicito al señor Juez se sirva negar la pretensión de la prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio, que mediante apoderada ha solicitado la señora 

HEYDA CONSUELO GUTIERREZ LOZANO. 

 

 

5.- EXCEPCIONES DE MERITO  
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1.- INEPTA DEMENDA   

 

En este tipo de procesos se debe de demandar al titular del predio solicitado en 

prescripción adquisitiva del dominio, pero en este caso pretende una hija de la 

causante LILIA LOZANO DE GUTIERREZ (Q.E.P.D.), adquirir por prescripción 

adquisitiva de dominio, el inmueble que dejo como herencia la señora LILIA y que 

por lo tanto le debe de corresponder a todos los herederos en sus cuotas partes 

correspondientes, así como al cónyuge sobreviviente señor JOSE MESIAS 

GUTIERREZ CARDENAS. 

 

En este caso se demandó a los herederos LILIA GUTIERREZ LOZANO, DORIS 

ORFILIA GUTIERREZ DE GUAYARA, LUIS HERNANDO GUTIERREZ 

LOZANO, FABIO MESIAS GUTIERREZ LOZANO, CLAUDIA PATRICIA 

GUTIERREZ Y JEISON RAYO GUTIERREZ, estos dos últimos sin mencionar 

que no son herederos directos, sino que ellos heredan por representación de la 

señora MARGARITA GUTIERREZ LOZANO  (Q.E.P.D.), y además no se 

presentó la demanda en contra del señor JOSE MESIAS GUTIERREZ 

CARDENAS , a quien por ley le corresponde el 50% del inmueble aquí pretendido 

adquirir por medio de la prescripción adquisitiva de dominio.  

 

2.- MALA FE POR PARTE DE LA DEMANDANTE  

 

Como ya se expreso al contestar los hechos de la demanda, en especial los 

hechos cuarto , quinto , sexto , séptimo y octavo, a pesar que los demandados 

en el presente asunto no han iniciado  ninguna querella en contra de la señora 

HEYDA CONSUELO GUTIERREZ LOZANO, ella quiere aprovecharse de la 

solidaridad de sus hermanos, esto es, actuando de mala fe para desconocer los 

derechos herenciales que a ellos les asiste, y dejando por fuera  a su padre el 

señor JOSE MESIAS GUTIERREZ CARDENAS, quien entraría a ser dueño del  
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50% del inmueble, por sus gananciales y ninguno de ellos ha repudiado la 

herencia. 

 

Es de señalar  señor Juez, que la presente demanda fue radicada  el día 29 de 

mayo de 2021, fecha posterior al proceso de sucesión que fue radicado el 26 de 

mayo del 2021, cuyo conocimiento tubo la demandante en el presente caso, por 

información verbal de mis poderdantes, en el presente caso los demandados, 

vemos con claridad que se está demostrando la mala fe de la demandante al 

querer apoderarse de este bien, que por ley le corresponde  a sus hermanos a 

ella incluida  en un 50 % y el otro 50% al cónyuge sobreviviente ( su padre), 

queriendo enriquecerse ilícitamente a costa de los derechos herenciales de sus 

hermanos y de su señor padre respectivamente.  

 

El artículo 2531 del Código Civil al establecer acerca de la prescripción 

extraordinaria en su numeral 3a dice: “Pero la existencia de un titulo de mera 

tenencia, hará presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción a menos de 

concurrir dos circunstancias:  

 

“1ª. Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez 

años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que 

alega la prescripción.” 

 

Ante esto tenemos, que existe un titulo el cual está a nombre de la señora LILIA 

LOZANO DE GUTIERREZ (Q.E.P.D.), con sociedad conyugal vigente, 

presumiéndose en el presente caso la mala fe, además que no se ha reconocido 

expresa o tácitamente el dominio del inmueble por el que se alega la prescripción. 

 

Es por esto señor Juez que solicito que al momento de dictar el fallo 

correspondiente se acepten estas excepciones y como consecuencia se nieguen 

las pretensiones de la demanda.   

mailto:fernandomedinaromero@yahoo.com


FERNANDO MEDINA ROMERO 
ABOGADO 

Carrera 37 No. 33B – 41 Oficina 203 Barzal Tel. (8) 6637982 Cel. 3112050509 
Email – fernandomedinaromero@yahoo.com Villavicencio - Meta 

 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES  

 

1. Copia y anexos del proceso de sucesión presentada ante el juez Quinto 

Civil Municipal con Radicado No. 5000140030052021-00449-00. 

 

2. Registro Civil de Matrimonio de JOSE MESIAS GUTIERREZ CARDENAS 

y LILIANA LOZANO DE GUTIERREZ (Q.E.P.D), expedido por la Notaria 

Primera del Circulo Notarial de Villavicencio. 

      

NOTIFICACIONES  

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones aportadas en la demanda.  

 

El suscrito recibirá notificaciones en la CARRERA 37 No. 33B - 41 Of. 203 barrio 

Barzal, email – fernandomedinaromero@yahoo.com, Cel. 3112050509 en 

Villavicencio Meta.   

 

Cordialmente,  

 
FERNANDO MEDINA ROMERO 
C.C. No. 19.317.795 de Bogotá 
T.P. No. 64.818 del C.S. de la J.  
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (Reparto) 
Villavicencio 
 
 
 
 
Referencia:    SUCESION INTESTADA DE LA CAUSANTE  
                        LILIA LOZANO DE GUTIERREZ 
 
 
 
 
FERNANDO MEDINA ROMERO, mayor de edad, y residenciado en la ciudad de 

Villavicencio, identificado con cedula de ciudadanía número 19.317.795 de Bogotá 

y tarjeta profesional número 64.818 del C.S. de la J.., en mi condición de 

apoderado de los señores LILIA GUTIERREZ LOZANO, mayor de edad 

identificada con la C.C. No. 40.388.950 de Villavicencio, DORIS ORFILIA 

GUTIERREZ DE GUAYARA, MAYOR DE EDAD IDENTIFICADA CON LA c.c. 

No. 40.368.772 de Villavicencio LUIS HERNANDO GUTIERREZ LOZANO 

mayor de edad identificado con la C.C. No. 17.318.834 de Villavicencio y , 

FABIO MESIAS GUTIERREZ LOZANO, mayor de edad identificado con la C.C. 

No. 17.311.472 de Villavicencio, todos con domicilio y residencia en la ciudad 

de Villavicencio,  en calidad de herederos, conforme a los poderes que adjunto, 

presento a usted demanda de sucesión intestada de la causante señora LILIA 

LOZANO DE GUTIERREZ, quien falleciera el dia 29 de abril del 2003, en el 

municipio de la Macarena (Meta), cuya defunción se encuentra inscrita en la 

Registraduria del Estado Civil al indicativo serial 04538219, quien se identificaba 

con la cedula de ciudadanía No. 21.216.547 de Villavicencio (Meta), cuyo domicilio 

y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Villavicencio, lo anterior 

conforme a los siguientes: 
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HECHOS 
 

1. La causante señora LILIA LOZANO DE GUTIERREZ, celebro matrimonio 

Religioso con el señor JOSE MESIAS GUTIERREZ CARDENAS, el día Veintiuno 

(21) de Agosto de mil novecientos sesenta (1.960), según consta en el registro 

civil de matrimonio inscrito en la Notaria Primera Del Circulo De Villavicencio en el 

folio 572 Libro 08.  

2.- Dentro de dicho matrimonio se procreó a los señores FABIO MESIAS, LUIS 

HERNANDO, DORIS ORFILIA, LILIA, AMIRA EIDA CONSUELO y MARGARITA 

GUTIERREZ LOZANO (Q.E.P.D.), en la actualidad todos mayores de edad.  

 

3.- La causante LILIA LOZANO DE GUTIERREZ quien se identificaba con la C.C. 

No. 21.216.547 de Villavicencio, falleció en el municipio de la Macarena (Meta), el 

día 29 de abril del 2003, cuya defunción se encuentra inscrita al indicativo serial 

No. 04538219 de la Registraduría del Estado Civil de la Macarena Meta. 

 

4.- Al momento del fallecimiento de la señora LILIA LOZANO DE GUTIERREZ no 

había otorgado testamento alguno, por lo tanto, esta sucesión será intestada. 

 

5.- Según mis poderdantes el señor JOSE MESIAS GUTIERREZ CARDENAS, 

conyugue sobreviviente, en la actualidad se encuentra con discapacidad física y 

mental, y esta al cuidado de BLANCA AMIRA GUTIERREZ LOZANO (Hija) quien 

reside en La Carrera 26 A No. 4ª- 72 Barrio La Alborada en la Ciudad de 

Villavicencio. 

 

6.- Manifiestan mis poderdantes que aceptan la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

7.- Mediante escritura pública No. 1461 del 18 de septiembre de 1991, de la 

notaria segunda del circulo de Villavicencio, la causante señora LILIA LOZANO 

DE GUTIERREZ,  adquirió el lote terreno y la edificación en el levantada ubicado 

en el área urbana del municipio de Villavicencio, determinado con el numero 71 
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sector 27 La Esperanza VI Etapa, con nomenclatura urbana actual C. 9 A numero 

33 – 35, lote que tiene una área aproximada  de NOVENTA Y DOS METROS 

CON DIESISEIS CENTIMETROS CUADRADOS (92,16 mts.), inscrito al folio de 

matrícula número 230-64271,  de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos 

de Villavicencio y  Cédula Catastral No. 010505050013000 y cuyos linderos se 

encuentran  determinados la citada escritura. 

 

 

PRETENSIONES 

 

1.- Que se declare abierto y radicado el proceso de la sucesión del causante 

señora LILIA LOZANO DE GUTIERREZ, quien falleció el día 29 de abril del 2003, 

y en vida se identificaba con cedula de ciudadanía número 21.216.547 de 

Villavicencio, cuya defunción se encuentra inscrita al indicativo serial No.  

04538219 de la Registraduria Nacional del Estado civil de la Macarena Meta. 

 

2.- Que se reconozca a los señores LILIA GUTIERREZ LOZANO, DORIS ORFILIA 

GUTIERREZ DE GUAYARA, LUIS HERNANDO GUTIERREZ LOZANO, FABIO 

MESIAS GUTIERREZ LOZANO, como herederos de la causante LILIA LOZANO 

DE GUTIERREZ en calidad de hijos quienes reciben la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

3.- Emplazar a todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente 

proceso sucesorio. 

 

4.- Señalase fecha y hora para la diligencia de presentación de Avalúos de activos 

y pasivos, que conforman la masa sausesoral.  

 

  

5.-Expídanse las copias del trabajo de partición y auto aprobatorio para su 

protocolización y registro. 
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CUANTIA 

La cuantía del único bien la estimo en la suma de CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($ 50.000.000. oo) 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento del derecho lo normado en el artículo 1008, y s.s., del 

Código Civil y demás normas concordantes, y teniendo en cuenta la cuantía es 

usted competente señor Juez para conocer del presente asunto. 

 

 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA  

 

Por la vecindad de las partes, la naturaleza del proceso y la cuantía, es usted 

competente señor Juez, para conocer del presente asunto y el procedimiento es el 

liquidatario especial. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al despacho se sirva tener como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Copia del registro civil de defunción de la causante señora LILIA LOZANO 

DE GUTIERREZ.  

 

2. Copias de los registros civiles de nacimiento de los señores LILIA 

GUTIERREZ LOZANO, DORIS ORFILIA GUTIERREZ DE GUAYARA, 

LUIS HERNANO GUTIERREZ LOZANO, FABIO MESIAS GUTIERREZ 

LOZANO. 
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3. Copia de la escritura pública No. 1461 del 18 de septiembre de 1991 de la 

Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio. 

 

4. Certificado De Libertad Y Tradición Del Inmueble con matrícula inmobiliaria 

230-64271. 

 

5. Paz y Salvo del Impuesto predial del único bien en donde se establece el 

avalúo. 

 

6. Copia del registro civil de matrimonio de la causante LILIA LOZANO DE 

GUTIERREZ. 

 

PETICION ESPECIAL  

 

Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 492 del CG.P., en concordancia con 

los artículos 1289 y 1290 del Código Civil en forma comedida solicito a usted se 

requiera a las herederas BLANCA AMIRA GUTIERREZ residente en la Carrera 26 

A No. 4ª- 72 Barrio La Alborada en la Ciudad de Villavicencio, de quien se 

desconoce  su correo electrónico, y a EIDA CONSUELO GUTIERREZ LOZANO 

residente en la Calle 9A No. 33-55 urbanización la Esperanza  6ª  Etapa 

desconociéndose su correo electrónico, para que manifiesten si aceptan o 

repudian la herencia . 

 

Al momento del requerimiento y para comparecer al proceso deben presentar sus 

Registros Civiles De Nacimiento. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A mis poderdantes:     
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LILIA GUTIERREZ LOZANO, en la Calle 11B No. 46-30 Primera Etapa Barrio la 

Esperanza en la ciudad de Villavicencio. Correo electrónico 

liliagutierrezlozano50@gmail.com 

 

 DORIS ORFILIA GUTIERREZ DE GUAYARA, en la Calle 6 No. 37-17 Barrio Villa 

Bolívar en la ciudad de Villavicencio correo electrónico  

natalyalexandrag@gmail.com  

 

 LUIS HERNANO GUTIERREZ LOZANO, en la Calle 4 No. 7-54 Barrio Centro 

Municipio de la Macarena Meta correo electrónico 

liliagutierrezlozano50@gmail.com 

 

 FABIO MESIAS GUTIERREZ LOZANO. En la Carrera 26 A No. 4ª-72 Barrio la 

Alborada en la Ciudad de Villavicencio correo electrónico 

natalyalexandrag@gmail.com 

 

Al suscrito apoderado: 

 

En la carrera 37 No. 33B – 41 Oficina 203 barrio barzal en la ciudad de 

Villavicencio, con correo electrónico fernandomedinaromero@yahoo.com y el 

abonado número telefónico 3112050509. 

 

Atentamente, 

 

FERNANDO MEDINA ROMERO 
C.C. No. 19.317.795 de Bogotá 
T.P. No. 64.818. del C.S de la J. 
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (Reparto) 
Villavicencio 
 
 
 
 
Referencia:    SUCESION INTESTADA DE LA CAUSANTE  
                       LILIA LOZANO DE GUTIERREZ 
Solicitud:       MEDIDAS CAUTELARES  
 
 

 

FERNANDO MEDINA ROMERO, mayor de edad, y residenciado en la ciudad de 

Villavicencio, identificado con cedula de ciudadanía número 19.317.795 de Bogotá 

y tarjeta profesional número 64.818 del C.S. de la J.., en mi condición de 

apoderado de los señores LILIA GUTIERREZ LOZANO, mayor de edad 

identificada con la C.C. No. 40.388.950 de Villavicencio, DORIS ORFILIA 

GUTIERREZ DE GUAYARA, MAYOR DE EDAD IDENTIFICADA CON LA c.c. No. 

40.368.772 de Villavicencio LUIS HERNANDO GUTIERREZ LOZANO mayor de 

edad identificado con la C.C. No. 17.318.834 de Villavicencio y , FABIO MESIAS 

GUTIERREZ LOZANO, mayor de edad identificado con la C.C. No. 17.311.472 de 

Villavicencio, todos con domicilio y residencia en la ciudad de Villavicencio,  en 

calidad de herederos de la causante LILIA LOZANO DE GUTIERREZ, me permito 

solicitar se sirva decretar la siguiente medida cautelar:  

 

Embargo y secuestro del bien inmueble ubicado en el área urbana del municipio 

de Villavicencio, determinado con el numero 71 sector 27 La Esperanza VI Etapa, 

con nomenclatura urbana actual Calle 9 A número 33 – 35, lote que tiene una área 

aproximada de NOVENTA Y DOS METROS CON DIESISEIS CENTIMETROS 

CUADRADOS (92, mts 16 cms.), inscrito al folio de matrícula número 230-64271,  
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de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Villavicencio y Cédula 

Catastral No. 010505050013000. 

 

Sírvase librar el oficio correspondiente.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 
FERNANDO MEDINA ROMERO 
C.C. No. 19.317.795 de Bogotá 
T.P. No. 64.818 .del C.S de la J. 
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (Reparto) 
Villavicencio 
 
 
 
Referencia:    SUCESION INTESTADA DE LA CAUSANTE  
                       LILIA LOZANO DE GUTIERREZ 
 
 

INVENTARIOS Y AVALUOS ACTIVOS Y PASIVOS 
 
 
FERNANDO MEDINA ROMERO, mayor de edad, y residenciado en la ciudad de 

Villavicencio, identificado con cedula de ciudadanía número 19.317.795 de Bogotá 

y tarjeta profesional número 64.818 del C.S. de la J.., en mi condición de 

apoderado de los señores LILIA GUTIERREZ LOZANO, mayor de edad 

identificada con la C.C. No. 40.388.950 de Villavicencio, DORIS ORFILIA 

GUTIERREZ DE GUAYARA, MAYOR DE EDAD IDENTIFICADA CON LA c.c. No. 

40.368.772 de Villavicencio LUIS HERNANDO GUTIERREZ LOZANO mayor de 

edad identificado con la C.C. No. 17.318.834 de Villavicencio y , FABIO MESIAS 

GUTIERREZ LOZANO, mayor de edad identificado con la C.C. No. 17.311.472 de 

Villavicencio, todos con domicilio y residencia en la ciudad de Villavicencio,  en 

calidad de herederos de la causante LILIA LOZANO DE GUTIERREZ, me permito 

presentar el inventario y avalúo  de los bienes así como del pasivo que conforma 

la masa sausesoral: 

 

ACTIVOS 
 
 

PARTIDA UNICA  
 
 
Lote de terreno junto con la construcción en el levantada, ubicado en el área 

urbana del municipio de Villavicencio, determinado con el numero 71 sector 27 La 

Esperanza VI Etapa, con nomenclatura urbana actual Calle 9 A número 33 – 35, 
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lote que tiene un área aproximada de NOVENTA Y DOS METROS CON 

DIESISEIS CENTIMETROS CUADRADOS (92, mts 16 cms.), cuyos linderos son. 

NORESTE- En extensión de 9.60 Metros, Linda con Plazoleta. SURESTE: En 

extensión de 9.60 metros linda con casa No. 70 SUR OESTE: En extensión de 

9.60 metros linda con casa No. 72.NOR OESTE en extensión de 9.60 linda con 

casa No. 74 y encierra inscrito al folio de matrícula número 230-64271, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Villavicencio y Cédula Catastral 

No. 010505050013000. 

 

TRADICION: Este predio fue adquirido por la causante LILIA LOZANO DE 

GUTIERREZ por compra al Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y 

Reforma Urbana “INURBE”, mediante escritura pública No. 3461 de Fecha 18 de 

septiembre de 1991, otorgada ante la notaria segunda del circulo de Villavicencio.  

 

AVALUO: De conformidad con lo normado en el artículo 444 del CGP, este 

inmueble tiene un Avalúo de CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS 

($53.000. 000.oo). 

 

VALOR TOTAL ACTIVO                                                   $ 53.000. 000.oo   

 

VALOR TOTAL PASIVO                                                    $ 0 

 

Atentamente,  

 

FERNANDO MEDINA ROMERO 
C.C. No. 19.317.795 de Bogotá 
T.P. No. 64.818 del C.S de la J. 
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